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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno 

  Mediante auto del 17 de noviembre de 20211 se designó como abogado 
en amparo de pobreza a VÍCTOR ALFONSO ZULETA QUIÑONES, para que 
represente a CARMEN CECILIA BASTO PRADA. Con la finalidad de enterarlo 
de su designación le fue remitido el oficio 375 del 22 de noviembre siguiente, 
acompañándolo de vínculo de acceso al expediente digital del proceso2. 
El  26 de noviembre se recibió comunicación por parte del designado donde 
indica que acepta el nombramiento hecho por el despacho3. 
 
Conforme a lo previsto en el artículo 152 del C.G.P., como fue del caso 
designarle apoderado para que contestara la demanda, el término de 
traslado se suspendió hasta cuando el abogado aceptara el encargo, 
teniendo que mediante el auto ya mencionado del 17 de noviembre se 
consideró notificada por conducta concluyente a la demandada y en el 
mismo se hizo designación del apoderado en amparo de pobreza, teniendo 
que no ha transcurrido ni un solo día del término de traslado, por cuanto el 
artículo mencionado, en su inciso tercero prevé que el término para 
contestar la demanda de a quien se le designe apoderado se suspenderá 
hasta cuando este acepte el encargo. 
 
Así las cosas, al haber sido aceptado el encargo por el apoderado en 
amparo de pobreza, se tendrá por notificado de su designación al abogado 
VÍCTOR ALFONSO ZULETA QUIÑONES, indicando que desde el día siguiente 
a la notificación de esta providencia se reanuda el término de traslado para 
la contestación de la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 

JUEZ 
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